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AUTORIZA PRÓRROGA DE CONVENIO 
PROGRAMA PLAN DE FORMACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD (MISIONES DE 
ESTUDIO) ARICA, ENTRE EL SERVICIO DE 
SALUD ARICA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA PARA EL AÑO 
2022.- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

   

     

DECRETO N°  269/2022.-
ARICA, 10 de enero de 2022.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) 	Que, se hace necesario proceder a la aprobación la Resolución Exenta N° 2631, del 
Servicio de Salud de Arica, con fecha 28 de diciembre de 2021, que autoriza Prórroga 
de "Convenio Plan de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención 
Primaria de Salud (Misiones De Estudio) Arica", con fecha 11 de abril de 2019, 
en el sentido que comenzará a regir desde el 01 de enero de 2022, y su duración se 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2022, cuyo recurso asignado corresponde a la 
suma de $79.864.026.- Valor que pudiera variar según inflactor, si así lo determine el 
MINSAL. 

DECRETO: 

1. 	APRUÉBASE Resolució Exenta N° 2631, del Servicio de Salud de Arica, con fecha 
28 de diciembre de 20 1, que utoriza Prórroga de "Convenio Plan de Formación 
de Especialistas en l Nive de Atención Primaria de Salud (Misiones De 
Estudio) Arica", con f cha 11 e abril de 2019, en el sentido que comenzará a regir 
desde el 01 de enero de 2022.- 

Tendrán presente este Decreto Al aldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría M nicipal. 
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PpbsupliestoS del 	Publico cc:Innpondierite 	ato 2022. Ley 
rL fcd 	& {liado Ofal e 	 de 2021 

:',,Aetref•)ndt.tin N •42S. de 02 de diciembre ue 2Q21, de la 
d 

	

	 se solicitó u 01--,>parliarnente,  de Astnoria Jundlca dictar las resblucione.5 de 
c(Jilesporidlentes al ario 2022, ,:iiiiurflancifQ pata olio 91 dOCUnlent0 

anilla ¿i& 	 gño 207! pará ar.),.) 2022; 
Que ,onforrne,4Ls anteeedente 

RES‘) VO: 

1.- $E PRORROGA para el 	2.022' el 
CorkIVENIO PROGRAMA PLAN DE .FORNL4C40N DE ESPECIALISTAS EN Et, NIVEL DE. 

ATENC!ON PRIMARIA DE SALUD (MISIONES DE ÉS111010).ARICA stisisuiti) entre 
anidas 	 :11nunieT.73l primero lie 11.:is considerandos coil fecha 11 

si re 	 de el dí 01 de enero de 2022 e,lendiendi-.):: ;u duLas 
de dembre de 2022, cuvs FeetItS05 asignados ,,,•»:,)z-iespon:lén 	5111' 1 rL 

$79.864,026,- (setenta y nueve miltentys ochoGientos sesenta y cuatro rn4I veintlehisi 
pesos, v&nr 	udiori9 variar según infiachis,•;¡-,1asi le detennfriare el Ministerio de Salud; 

2.- DÉJESE ESTABLECIDO que una ve; 
el Serviciz) 	-1.1d ;Mien det".nrr dctr arfe) nIrninslrativo que 

mi.11.<45: y tecutsC3 	 pjira el nuevi,iptiodo, pfev:.a diebeiván de lal. 
›luci( nik-sf=',( 	ns y Fin 3n," 	 Fdd.PCrOÍn2 ocr p01 de' 	 de S, 

3- 	TIFIOUESE la presente iiescii.ición 
,n3lionr,11erica 	 corresponda. 

íur 111“..s 	 (;Áviltiwi 	 d 	TfIC/0 (je Salud Anca. 

72, 
ATRIC1A SANNUEZAfZEN 10 

DIRECTORA (S) 
SERVICIO DE SALUD AFMA 
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